
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

 

Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 609 00 

Proceso: Ejecutivo 

 

Previo a resolver sobre el levantamiento de las medidas cautelares 

solicitadas por la señora EMMA PATRICIA PAEZ FORERO, se le 

informa que por ser un proceso de mayor cuantía, debe actuar a 

través de apoderado judicial, del mismo modo, deberá allegar el 

documento que acredite la calidad en la que actúa en el proceso y el 

cert if icado vigente de libertad y tradición del predio objeto de la Lit is.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META. 

 

 

Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación: 503133103001 2011 00056 00  
Proceso: Ejecutivo 

 
Con arreglo en el artículo 329 del C.G.P., OBEDEZCASE Y 
CÚMPLASE lo dispuesto por la SALA CIVIL -FAMILIA-LABORAL DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO, en providencia del 19 de noviembre del 2021, por 
medio de la cual confirmo la sentencia proferida por este despacho el 
06 de junio del 2018.  
 
Por secretaria, practíquese la l iquidación de costas de c onformidad 
con el artículo 366 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE.  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2017 00191 00  

Proceso: Ejecutivo 

 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado judicial parte actora, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del C. 

G.P.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO iniciado por NELSON AGUSTO DIAZ DIAZ en contra 

GUSTAVO COBOS MUÑOZ, por pago total de la obligación, según lo 

solicitado en el memorial allegado por la parte demandante.  

 

SEGUNDO:  DECRETAR  el levantamiento del medidas cautelares 

vigentes. Líbrense las comunicaciones del caso.  

 

Por secretaría ver if íquese la inexistencia de embargo de remanentes, 

acumulación o prelación de embargos.  

 

TERCERO:  Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 

del C.G.P. archívense las presentes dil igencias.  

 

CUARTO : Se ordena el DESGLOSE  del documento que sirvió de base 

para la ejecución, para ser entregado a la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2018 00286 00  

Proceso: Ejecutivo 
 
Póngase en conocimiento  a la parte actora, el of icio No 0034 del 19 
de enero del 2021, allegado por el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Granada-Meta, en donde informa que dispuso a tomar 
nota de los remanentes solicitados por este despacho.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00024 00  

Proceso: Responsabil idad Civil Contractual  

 

Téngase por contestada  la demanda en debido tiempo por 

COMPAÑÍA URBANIZADORA DEL LLANO- URBALLANOS LTDA. 

 

Por Secretaria CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de fondo. 

 

NOTIFIQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00024 00  

Proceso: Responsabil idad Civil Contractual  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 101 del 

C.G.P., se ordena correr traslado de las excepciones previas 

presentadas por la parte pasiva, por el término de (3) tres días.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2020 00145 00  

Proceso: Ejecutivo H 

 

Se aprueba la anterior l iquidación de costas, por estar ajustada a 

derecho, con fundamento en lo previsto en el artículo 366 del C.G.P .  

 

NOTIFÍQUESE 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00101 00  

Proceso: Reivindicatorio  

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral  1° del artículo 101 del 

C.G.P., se ordena correr traslado de las excepciones previas 

presentadas por la parte pasiva, por el término de (3) tres días.  

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Radicación: 503133103001 2021 00080 00 

Proceso: Restitución de tenencia  

 

Se rechaza de plano los recursos de reposición y en subsidio de 

apelación contra la sentencia del 16 de diciembre de 2021, proferida 

por este despacho, toda vez que los mismos son improcedentes, el 

primero de los mencionados no tiene lugar frente  a las sentencias y 

el segundo, por tratarse de un proceso de única instancia no tiene 

cabida la alzada, lo anterior t iene como fundamento el numeral 9 

artículo 384 del C.G. del P. el cual establece “9. Única instancia. 

Cuando la causal de rest itución sea exclusivamente la mora en el 

pago del canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única 

instancia”.   

 

NOTIFÍQUESE 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada, Meta, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicación: 503133103001 2021 00101 00  

Proceso: Reivindicatorio  

 

TÉNGASE POR CONTESTADA la demanda en debido tiempo por LUZ 

MARINA MARTINEZ MUÑOZ.  
 

Reconózcase personería jurídica al doctor SADDY MARTIN PEREZ 

RAMIREZ, como apoderado judicial del demandada , en los términos y 

para los f ines del poder conferido.  

 

Por Secretaria CÓRRASE TRASLADO de las excepciones de fondo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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